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Moyobamba, ú i uur. 3ü?,1 
"

recha30dejurio de2021,q,".onti"n"urvJil3ú'JJ_!"rgi[?sü?glÉ,11#JrrtJ".,g"
documentos que obran en er expediente judiciar Noooo2S-2020-o-zzor -¡nü-oi , * rntotal de tre¡nta (30) folios;

lJr
I

CONSIDERANDO;

en et artícuro 76 estabtece "r_a oire3l¿en 1t""J,"|"itt"tt.i"Jf;::"is";.11?:::
especializado der Gob¡erno Regional responsabre 

-der 
servicio educativo en et amoiüoe

:y r::,?ect¡y? circunscripción territoriar. Tiene reración técnico-normativ, 
"on 

fr üi¡.Liiooe Eoucacron. La f¡naridad de la Dirección Regionar de Educación ". proroue,. r,educación, la curtura, er deporte, ra recreación, rá ciencia y ra tecnorogíá. r."órir'ro"servicios educativos y ros programas de atención integrar óon caridad ! áqriáá-.il, ,,ámbito jurisdiccionar, para ro cuar coordina con ras unidádes de Gestión Éou"atira rocai yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,l

Modernización de ra Gestión o",.o"oo 
"YEllll:",,Ji i:J"§"r¿::tt""fl.glE:,.::

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, a"páná"n-"L"entidades, organizaciones y procedimientos, con ra finaridad oe me¡orai tá ñJtidü;ñ,y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio oei ciuoaaáno.- '-- -

GRSM/.R de fecha 23 de octubre o" ,o8it" 
"ljli.l,?J=o?,,.[X11]?i,",]:31?,?i"tJ;en Proceso de Modernización ra gestión der cob¡erno iegionar a" s"n rr¡ártin 

-loñir
objeto de incrementar su eficienc_á, mejorar ra caridad deiservic¡o oe ia cüiá;;;,'yoptimizar el uso de ros recursos", y en er artícuro segundo estabrece ;ri prá.".o"i"
Modernización imprica acciones de ReestrrctrraEán orgánica, n.orgáná""-"¡i"Administrativa fusión y disorución de ras ent¡oaoes áeiéáoierniRegionai 

";i;;i;;;i;i,duplic¡dad de funciones o ¡ntegrando competencias y tunctnes af¡nes,,.

GRSM/.R de fecha 10 de setiembre o1Io",," j:¡ji,:ít rff:i:lx *|,",*t',i;?313;la modifrcación der Reorámento oe organización 
-y 

rin.,onu, - RoF der GobiernoRegional de San Martín:

inrerpone demanda contenciosa,ad,,^,.u?ili"5áiji::*:,Tlr".3.i,i3,Ti,átr#tttí
2020-0-2201^JR-LA-01 ; siendo así, mediante n"Jr.io-n'N"og de fecha .1 1 de marzo de2020, emitida por el Juzoádo de Trabajo frrn.¡toio OáloyoOamba, resolvió declarandoFUNDADA eN pente l, demanda y 

"n "onr".r"i.¡" 
'ñ 

uLn ra Resorución DirectorarN''1821-2019-cRSM-DRE-ucEl snñ rr¡nniiñ, i"-i".r..,. 08 de mayo der 2019; yoRDENA que ra entidad demandada emita nuevá r"""ir"io, ;dr;i.i;"ií;,;;.0ái,u",]0"er reintegro-reajuste de ra remuneración p"r.onri árrespondiente ar 2vo de ra
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remuneración básica por cada año de servicios cumplidos, por el periodo comprendido
desde el 25 de matzo de 2002 hasta el 25 de noviembre de 2012, teniendo como base a
la remuneración básica establecida por el DU 105-2001; sin perjuicio del pago de los
devengados más intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas
ni costos, la misma que fue recurrida por la parte demandada ante la Sala Civil
Permanente de Moyobamba generándose la Resolución N"08 de fecha 28 de enero de
2021 que resuelve CONFIRMAR la sentencia apelada y DECLARÁNDOSE
CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No09 de fecha 17 de junio
de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo siguiente'."Toda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas
de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamenfos, resfringir sus efecfos o ínterprefar sus alcances,
bajo responsabilidad civí|, penal o adminístrativa que la ley señala"; por lo que, la
Dirección Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las gestiones
necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,
evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese
restringir sus efectos' 

,e ros actuados se adviefte que ra demandante
es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de San MartÍn, que a su vez
constituye la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal
financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía
judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad
con el Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

28044 - Ley General de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General
y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en
uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 026-2019-
GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR
MAN DATO J U DlClAL, reca ído en el exped iente j ud i ci al No00028-2 020-0-220 1-J R-LA-0 1,

a favor de MAGDA GARCIA RAMIREZ, el reintegro-reajuste de la remuneración personal

correspondiente al 2o/o de la remuneración básica por cada año de servicios cumplidos,
por el periodo comprendido desde el 25 de matzo de 2002 hasta el 25 de noviembre de

ZO1Z, ieniendo como base a la remuneración básica establecida por el DU 105-2001; sin

perjuicio del pago de los devengados más intereses legales que se liquidarán en ejecución

de ientencia, sin costas ni coátos siendo FUNDADA EN PARTE mediante Resolución

N"O3 de fecha 11 de marzo de 2020, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de

Moyobamba y REQUIRIÉNDOSE su ejecución mediante Resolución No09 de fecha 17 de

junio de ZOZ¡, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba.
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Regístrese, Comuníquese y Gúmplase

GOBIERNO REGIONAL DE SA.N rrANNríX
Dirección de Educación

Juan

UnidadEjecutora301-Educación*"¡offi,;,iHi§iiT,,x,l3
correspondiente conforme a lo establec¡oo en la sentencia contenida en la ResoluciónN'03.

travésdeSecretarÍaGeneraldelao,,"ffi;;.*f.'§,.nl,:iñ:
presente resolución al administrado, a la Procuradluría públic-a RegionaiJ"én Martin yoficina de operaciones - unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo üi;r;. -- -'

presenteresoluciónenelPoña,,n,.'.,.,offi;;",,'o,"'=.j:g:¡.:,J;
Martín (www. dresanmartin. gob. pe).
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